
ELECTRONICO Y NUEVAS TECNOLOGIAS INFOGOBTIEC S.A 

Señores Socios. 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias de la Ley de Compañías; en 

mi calidad de Gerente General de la Empresa, pongo a consideración de ustedes el informe 

económico correspondiente al ejercicio fiscal 2015, 

Antecedentes; la Empresa ASPSORES EN SOCIEDAD DE INFORMACION, GOBIERNO 

ELECTRONICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS INFOGOBTEC S.A. tiene como actividad principal 

servicios de consultoria en las áreas de gobierno electrónico, nuevas tecnologías y sociedades 

de información, seguridad de sistemas, plataformas web y propiedad intelectual, inició sus 

actividades el 01 de Julio del 2013. 

se ha demostrado en Balances mantiene una perdida por lo que se espera nuevas metas y 

objetivos para un año 2016, es necesario destacar que las obligaciones con la Autoridad 

tributaria han sido cumplidas en los términos exigidos parla Ley Tributaria. 

JUNTA DE ACCIONISTAS: 

Cumpliendo con las disposiciones constantes en la Constitución de Nuestra Compañía, la Ley 

de Compañías, se ha procedido con la convocatoria a Junta Ordinaria de Accionistas firmada 

por el presidente ejecutivo, 

A partir de la presente fecha toda sesión, o Junta de Accionistas se realizará con apego a las 

normativas vigentes previa convocatoria, 

Para finalizar debo agradecer a todos, que con gran profesionalismo y apego a la ética y 

moral, cumplen su trabajo, por el apoyo y confianza brindada a tal gestión. 

Atentamente, 

   - E 

_Srctspoz Marvóquín José Xavier 

GERENTE GENERAL,


